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Articulo 15 - Que ver ía con agrado que el Poder Ejecutivo Terri tor ial designe de

manera efect iva al personal de comedores escolares de las escuelas territoriales.

Articulo 2Q - Que además se contemple la posibilidad de crear los cargos de pre-

ceptores, ecónomo y auxil iar de ecónomo para los comedores escolares a los fines

de lograr una mejor organización y administración de los mismos.

Articulo 3Q - Comuniqúese al Poder Ejecutivo Terri torial.
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